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PABLO ORPIS GARCIA EOS 
DNICIDENTE DE CONPAÑTAS DE QUITO OA 14 

CONSIDERANDO : 

(E el 24 de junio de 1994 ss ha otorgado ante el Motario Vigfeimo — 
del cantón Quito la escritura pública de constitución de CORBANENADE 

Que 

  

, 

el Dx. Fernando Avilés Alvarez ha solicitado la aprobación de 
indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias 

certificadas de la misma; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores de la Intenten- 
cía Jurídica, nmedíante memorando No. 8C.DJC.94.1457 de 256 de julio de 
1994, ha emitido informe favorable para la cantirmación del trámite, una 

FB
 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución Mo. 
ADM-92513 de 18 de diciembre de 19982) 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la oonstitución de CORMMNPRMADE CIA. IDA. p 
con domícilio en la ciudad de Quíto, con un capital social de 8/. 
2'000.000,00, dividido en 2.000 participaciones de S/. 1.000,09 cada una, 
de conformidaá con los términos constantes en la referida escritura píblica. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 
se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación en 
Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Notario Vigésimo Octavo del cantón 

Quito, tome nota al margen de la matriz de la escritura píblica que se 
aprueba del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 

ARTICULO CUARTO.-— DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito: 
a) inscriba la indicada escrítura píblica junto con la presente Resolución; 
Y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro 
y en el Artículo 33 del Código de Comercio. 

CUMPLIDO -- vostra el esbelto. 
COMENIQUESE..- DADA Y 

en Quito, 

27 
    A    
  

n/a Con esta feoha queda inscrita la paga 

" sente Resolución bajo el No. 2000, 

del Registro Mercantil tomo. 129.Se 

dá así cumplimiento a lo dispuesto ' 
en la misma, de conformidad a lo 
establecido en el Decr-to 733 de 22 
de agosto de 1975, publicado en el 
Registro Uficial 878 de 29 d. agosoo 

del mismo añ 

sra qe a 

CEL REGISTRADOR 
“Dr. Gustavo Garáa: Banderas 

  


